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CONCEPTO I1STAMrllLA P/lO-DESMROLLO . 
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f.J ><lStrUO St::CRET¡\J,IO oe: tü\CllóNDA DF.I' ,RTI\MEN1;\L Oq " $0 de las lacullader. IcgalGS y on ospaclal 191 ~leC\da. eo 

let <!!tícukl$ . 356. ~"], 233, 480, díll Ordenanza 11 nol 2000 y Al1¡cu!Qs 850 y S.S, (Eslatuto Tributario Naclooal). 

coNsto ERANDO 

C1"~ e; A";oo SSOdel ESlatuia Tributario consagra on su .nciso segundo. qua la Adllllnislrac'ón TnbutMe debe c\l\'ll!ver 

0j)01",~am<!ola e los COI1tnbuyen\es, 'los Pagos En Exceso, o Pagos Do Lo No Dobido", qua éstos hayan olactuaoo per 

<:ooceP!CI de ot>~9aciolles tributarias y ~uanelas. cualquIt!/9 qua fuare el concepto del pago, slguieClOo el mísme 

proc<.<!,mic'lto q\lil .0 aplica pilra las dcvokJclones de los saldos o favor: 

f. SOBRE LA DEVOLUCiÓN POR PAGO DE LO NO DEBIDO 

En el afio 2,012. el Gollicmo Nacional expidió el OecrelQ 2,277, mediante el cual reglamenló el procedimiento de devoluciones 

)! tompensacione\' consagfddo en el ESlatulo Tributario y en donóa dispuso, en su Meulo 11. que 01 IOmino para sollCilar la 

devclJaÓn de p;l9OS en exOlSO o de lo nQ debido, es 01 do prcsCtipcOO de la acción ejecutiva establecido en el Micoio 2.536 

oel Có<J1gc Civ;1, es <lecir 5, ~~os contados a porlir de ta lecha en Que se efectuó el pago o r,)tencon. En el presente caso. la 

teclallJcJón, Además de cumplir con los requisilOS de ley ¡ue presentad¡¡ dentro del i\m1ino de la ley, puesto que los pagos se 

realizaron en el 2019, lal ev.1 como se evidencia en los comprownlss de p:¡gos aportados como pruebas por el penaooarío, 

por (¡¡oto. es pr~ente Bntrar a estudiar a tondo. 

2. NOCIÓN DEL PAGO DE LO NO OE8100. 

En Coíombia no exista una defirric¡Jn !<;<jal del pago de lo no debido, por \O cual ella deoo deducirse de las oonnas legales 

exislenl~s y Ót! lao'uc!nna más autorizada. Por In slllBlÍot, 

"exisle pago de lo no 

originada por fallas en la formac~n de la norma lega) 

!ribulo \\xigidos por el arjieulo 33B de Ii! cárja, 

Presupuesto de hecho, la base gravable y tí! tarifa. 

En el código civil Colombino. el pa9Q . de lo en. el 

construcción de este concepto se ha 
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SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL 
RESOLVCION No. _ _ ___ cue ORDENA OEVOlUCION 

TURBACO. OE ___ - OEL10Z0 

OE \.0 NO DESlOO" 
"POR MEDIO DE l,A CUAl. SE RESUELVE OllA SOUCiTU[) CE OEVOlUC10N POR Pi\GO 

I . d OSCfll3 il<l de, olucón 

d. Apoo'el'&1l~., úDI wMt AAFI\Et ¡OVAR SíNí:l'lIC;¡r" 1rl~\l"cDllo eoo N'n~ 101 PlijUn'O SI)'ClIV 

de difiero, rad.cadll m la~'~ ~xT -!.'lOl , ~'09Uj? ~G le<:ÍIa \} da obl~ d~1 2()~O. "n~olotíQ" po! p;l90 de lo no debido, 
l0 tlWllUl il CO~ rnalllG\J13 Inmobí,aruJ N' 

'AIg.,menla en ~\I G;)/¡6túd sclkila 1,1 lÍI>vcluciM dol d\MI1l p~~údo por lf!\!l1JC$\OS du " 

. , . ~ d Ó3 dentro d~1 presenlé uamí\e. 
Denlrc de la cocurrar.'.adón aportada pe¡ el intere.ado juolo con su SOIlCl\ud y kl reC u a 

Copla del documento de jd en~da6 de la s\lÑlfe Candelaria Pélez Tovar, 

Poder Notariado, 

20190000214
'/ " I _h 15d6 leb(ero de 2020. por valor de 

Copia del rormui<Jrio de doclarad6n Y pan" número ua e""a 

DOSC¡ENiOS NOVENTA Mil NOVECIE.NTOS CINCO PESOS MCTE ($200.905). por conceplo de ln:ereseS, suma que 

iP9resó a las arcas del Departamento de Bolivar. 

Al.lnaóO a fo anterior expresaoo esta autorid.d consúilo ~I sistema admlnistra!i'lO de gest'ón tributana (SA1GT . WEB), CQn el fin de 

:nvestigar 
cO(loborar los pagos reatizOOos por el contribU)'6nte. st:IÍQr RAFAEL , OVAR SEVERICHE. Identificado con 

N' 73508. W7. o'mjanóo ccrno resultado que el~ctivamente si apar\lce lligislr.do el pago realizado por el co~lrlbuyente, por le 

:aoto, este despacho accederá a la d~voluclón . 

Lo aotenor PllHnile concluir que en el piesente cas.o se configura 'pago de · \o nll debido del ImpueSfu de registro de la~ 
de 

C"~pr?Yen!a, Derecho 
de N' 

2Gí900002147 de lecha 

y CINCO PESOS 

RESUELVE 

la devolucion de los dineros al contribuyente 
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SECRETARIA DE. HACIENDA DePARTAMENTAL. o O 0055 

nl.RCItRO; A!ltlLACION en lo$ cssos a ~u~ háya IUlIar la !jkea:lt,m P1nanci~r~ dé T9$Orerla d"bem áIlu!;¡¡ l:t~ es!ampíRll!i ,/0 

~ Plidales motivoo <J¡¡ navaJudon 

IiOIlFICAR ¡¡e¡S{>~airnenle o por corroo. la presente Resoluci\n al Conlribuyenle RAFAEL lOVAR SEVER1CHE. Id!)J'luñv100 

ron C.CJNrf No. /3505107 de conformidad con las Articulas 565, 5I.i6. 509 Y 570 del Estatuto irlbutano Nacional, 

1l0rlnQuf:SE. Y CUMI'~ E. \ /} 

~~~~~~ 
ltJ 4 NOV. 2G9.v 

JOSE p;;Y ENAV¡OES 

SECR~IO DE HACIENDA 

Id"lli!fle'i!(Ío CO!1 c.C. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE. DEVOLUCiÓN POR PAGO DE LO NO DEBIDO" 

Escaneado con CamScanner 



6/11/2020 Correo: Carlos Jose Polanco Benavides - Outlook 

Notificacion de Resoludon de Devoludon 

Carlos Jose Polanco Benavides <cpolanco@bolivar.gov.co> 
Vie 06/11/2020 12:57 

Para: candepetov@hotmaiLcom <candepetov@hotmaiLcom > 
Ce: Maraloup87@hotmaiLcom <Maraloup87@hotmail.com > 

@ 1 archivos adjuntos (383 I<B) 

RESOLU CION nO 00055 RAFAEL TOVAR.pdf; 

Señora 
CANDELARIA PEREZ TOVAR 

Mediante la presente adjunto Resolución Nº00055 del 4 de nov del 2020 mediante el cual se le resuelve 
una devolución por pago de lo no debido, teniendo en cuenta la situación del Covid se esta notificando 
mediante correo electrónico, 

Por lo anterior se le solicita firmar le resolución adjunta y volverla a mandar la fotocopia de cedula yasí 
quedara automáticamente notificada 

CARLOSJOSEPOLANCO 
BENAVIDES 
SECRETARIO DE HACIENDA 
Gobernación de Bol ívar 
Dir.: Carretera Cartagena-Turbaco 
Km. 3 Sector Bajo Miranda - El 
Cortijo 
Tel.: (57)-(5)-6517444 
Cel.: (57)-
www.bolivar.gov.co 

Síganos: D D rmJ_ 
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